
 
Política de Gestión Integral de Talher, S.A. 

 

Esta Política está a disposición de nuestros clientes y del público en general. 

 

Madrid a 01 de junio de 2010 
    

La Dirección General se muestra decidida a conseguir que Talher S.A. alcance el liderazgo en su ámbito de 
actuación garantizando su competitividad, potenciando su imagen en el mercado y mejorando sus resultados 
de negocio.  
 

 Construcción y mantenimiento de parques y jardines. 
 Actividades forestales. 
 Recuperación ambiental y restauración paisajística. 
 Mantenimiento ambiental de infraestructuras. 
 Mantenimiento integral de carreteras. 
 Gestión de fauna. 

 
Para ello, apuesta por la implantación de Sistemas Integrados de Gestión (Prevención de Riesgos Laborales, 
Medio Ambiente y Calidad). 
  
Conscientes del compromiso adquirido en el desarrollo de las actividades profesionales, todas las políticas y 
planes estratégicos son reflejo de nuestros valores corporativos: 
 
Prevención de Riesgos Laborales: asumida y contemplada como un valor más de todas y cada una de las 
actividades, decisiones, órdenes e instrucciones que se toman en cada línea jerárquica, como medio eficaz en 
la gestión de las personas y en la prevención de su salud. 
  
Mediante la implantación de Planes de Prevención, se identifica, evalúa controla y elimina los posibles riesgos 
laborales desde su origen, previendo y previniendo con ello los daños y el deterioro de la salud, y obteniendo 
una mejora continua de la gestión y el desempeño de la Seguridad y Salud en el trabajo, mejorando las 
condiciones de trabajo, reduciendo la siniestralidad e incrementando, con ello, el grado de satisfacción laboral 
de todo el personal. 
 
Cooperación con nuestros clientes y colaboradores en la Coordinación de Actividades Empresariales, para un 
conocimiento efectivo de los riesgos y de las medidas de protección y prevención que frente a los mismos 
resulten necesarios, en condiciones de seguridad y salud para todos. 
 
Compromiso de cumplimiento de  la legislación y reglamentación vigente en materia de seguridad y salud, 
ambiental así como con otros requisitos que la Organización pueda suscribir. 
 
Respeto al Medio Ambiente: Compromiso con la conservación del entorno y la prevención de la 
contaminación, reduciendo, en lo posible técnica y económicamente, el impacto ambiental de nuestras 
actividades. 
 
Servicio de Calidad: Gracias a la integración de las distintas áreas de negocio, tanto en la gestión como en 
la prestación de los servicios, podemos dar una repuesta global, efectiva y de calidad, que cumpla las 
necesidades de nuestros clientes y satisfaga sus expectativas, buscando siempre la Mejora Continua. 
 
Involucrar a subcontratistas y proveedores, en la compresión y aceptación de nuestra Política, creando una 
relación basada en la confianza y la transparencia. 
 
Cumplimiento de nuestra obligación legal de guardar absoluta confidencialidad respecto a los datos 
personales que manejamos durante la prestación del servicio, tanto de nuestro personal como de los usuarios 
y clientes, proporcionando a todos la confianza necesaria en la gestión de estos datos. 
 
 
 
 

 
 

      D. José Ramón Gonzalez Roch 
Director General 


